
Sección I - Administración Local
Municipio

Ayuntamiento de Castañar de Ibor
 
ANUNCIO. Concesión Barra de Fiestas San Benito Abad 2017
 
 
Licitación para la concesión privativa del dominio público para la instalación de una barra de
bar durante las fiestas en honor a San Benito Abad de Castañar de Ibor del año 2017
 
Se expone al público el Pliego de Condiciones Administrativas que regirán la concesión
privativa del dominio público para la instalación de una barra de bar en la pista polideportiva
municipal durante las fiestas en honor a San Benito Abad de Castañar de Ibor del año 2017, de
acuerdo con las siguientes condiciones:
 
1.- Organismo: Ayuntamiento de Castañar de Ibor (Cáceres).
 
2.- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 
3.- Objeto del contrato: Concesión privativa del dominio público.
 
4.- Base o tipo de licitación: 600,00 euros, al alza.
 
5.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
 

- Tramitación: Ordinaria
 
- Procedimiento: Abierto
 
- Forma: Concesión
 

6.- Garantías:
 

- Garantía provisional 2% sobre la base de la licitación: 12,00 euros
 
- Garantía definitiva 3% sobre el importe de la adjudicación
 

7.- Presentación de proposiciones:
 
Las proposiciones se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Castañar de
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Ibor, de 9:00 a 14:00 horas, durante los 10 días hábiles siguientes a la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
8.- Apertura de proposiciones: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Castañar de Ibor el último
de presentación de las proposiciones.
 
9.- Modelo de proposición: El que consta en el pliego de condiciones, sin perjuicio de la
posibilidad de utilizar un modelo libre.
 

 
Castañar de Ibor, 25 de mayo de 2017

Jesús González Santacruz
ALCALDE
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